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CERTIFICADO  Nº 289/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión extraordinaria de fecha 23 de Junio de 

2011, convocada por CITACION Nº 23/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 296/2011, que aprueba 

aporte con cargo al Fondo Extraordinario Asistencial de Salud, por un monto de 

$2.500.000.- (dos millones quinientos mil pesos), al Sr. FERNANDO GONZALEZ 
AGUILERA, R.U.T. 06.787.654-7, para cubrir pasajes aéreos y tratamiento 

médico, farmacológico, exámenes y controles en la ciudad de Santiago, ya que 

presenta enfisema buloso (dilatación anormal y permanente de los espacios 

aéreos dístales al bronquiolo terminal con obstrucción de sus paredes y sin 

signos de fibrosis) en actual complicación debido a que tratamiento no logró 

controlar infección. 

 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 24 de Junio de 2011. 
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Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
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 Dir. Adm. y Finanzas. 
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 Archivo. 


